
han animado de aliviar la situación de los acreedores del 
Estado; he resuelto, á consulta de la Junta provisional, 
que desde luego entre el Crédito pilblico en el manejo 
y administración de todas las encomiendas vaeafites y 
que vacaren en las cuatro ordenes militares y en «Xa de 
S. Juan de Jerusalcn, cuyos bienes, rentas, acciones y 
derechos le fueron aplicados por decreto de las Cortes 
generales y extraordinarias de 13 de setiembre Me/813, 
y en el de los estados de la última duquesa de Alba 
íncorporEdos ala corona, y de los bienes mostrencos, y 
cualquiera otros que fueren descubriendo de pertene.nciaE. 
de la Nación, que asimismo se aplicaron por el mió de 
^ de Agosto de i 8 i 8 : que cesen inmediatamente en la 
dirección y manejo de estos ramos las corporaciones jr 

•peisonas que los tienen en la actualidad á su cargo: qu4: 
• sin pérdida de tiempo rindan las cuentas correspóndieiií-
¡tes, y por medio y con el parecer de la Junta nacio
nal del Crédito público pasen para su examen á la Con
taduría mayor de cuentas; y que la misma Junta tome 

'las disposiciones necesarias para la ejecución de las que 
-van explicados, recogiendo los papeles relativosá dichos 
iranios que existan en poder de las corporaciones y par
ticulares indicados, valiéndose, si lo estima convenien-
-te, ^ e los empleados ocupados hasta ahora en su direc
ción, 'y satisfaciendo con exactitud sus cargas y gastos 
de justicia. Tendreislo entendido , y dispondréis su pron-í 
to''cumplimiento." •(.•(!.• o-j 

•i; Lo traslado á V. de orden de S. M. para su intelí^ 
•gencia y demás efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Palacio 2y de Marzo de i82c.=Au-

»ioiMü 'González Sahnon." 

2? El REY se ha servido dirigirme con esta fecha 
el decrerf) .qti€-\sigue: 

. :„El mejorar b suerte de los acreedores del Estadp 
es una de mis principales atenciones. Con este objeto 

timportatiLe, y'-previa copsuita de la Junta provisicmal, 


